---------------------------- ACTA  42  --------------------------------

En la Ciudad de Tuxpan Jalisco, siendo las 10:30  horas del día 21 de agosto de 2017  dos mil diecisiete, se reunieron en la Sala de Sesiones de la Presidencia Municipal con previo citatorio, el M.C.D. EDWIN ROMERO CORTES, Presidente Municipal y los Regidores: LIC. NORMA PATRICIA SERRATOS SANCHEZ, LIC. MACARENA GONZALEZ RAMOS, ING. CARLOS MANUEL RAMIREZ BARAJAS, LCP. MARIA FELIX ALMARAZ CAMPOS, LIC. OXIEL MEDINA MONTAÑO, JOSE ALBERTO VAZQUEZ ELIZONDO, DR. ARISTOTELES RAMOS GUZMÁN, ING. GERARDO MEDINA CHAVEZ, LIC. JESUS OSWALDO SILVA MAGAÑA, LIC. OSCAR RAYMUNDO VELAZCO VAZQUEZ, Síndico Municipal, asistidos por el LIC. JUAN MANUEL ALCARAZ ARREOLA, Secretario General quien dio fe para celebrar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, presidida por el M.C.D. EDWIN ROMERO CORTES, misma que se desarrolló bajo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

ORDEN DEL DÍA:

I.- Apertura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II.- Lista de asistencia y  declaratoria del quórum para la instalación legal de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III.- Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - 

IV.- Lectura y aprobación del acta anterior. - - - - - - - - - - - - - 

V.- Lectura de Correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  VI.-Asuntos a tratarse: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

a). Análisis y en su caso aprobación de la Iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018 y la aprobación del Proyecto de las Tablas de Valores para el ejercicio fiscal 2018, para el Municipio de Tuxpan, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

b). Análisis y en su caso aprobación del Adendum al punto VI inciso “E” del Acta 38 de fecha 29 de Mayo del año en curso, para ajustar el pago quincenal aprobado a los CC. J. Jesús Fabián Mata, Antonio Chávez Morfin, Alfonso Márquez Quezada y Epifanio Silva Orozco, quienes se desempeñaron en la Dirección de Seguridad Pública de este H. Ayuntamiento, a la cantidad de $1,500.00 (Un Mil Quinientos pesos 00/100) quincenales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
VI.- Asuntos Varios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

VII.- Clausura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

I.- Apertura. El Presidente Municipal comenta.-“Buenos días  siendo las 10:30 horas doy la bienvenida a las compañeras Regidoras y Regidores a esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento este día 21 de agosto del año 2017, pido a nuestro Secretario General que pase lista de asistencia”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II.- Lista de asistencia y  declaratoria del quórum para la instalación legal de la Sesión. Secretario General comunica: “Informo a Usted señor Presidente que se encuentran presentes los miembros del Cuerpo Edilicio, a excepción de la Regidora Norma Patricia Serratos Sánchez, que por motivos de salud no podrá asistir a esta Sesión.” El Presidente Municipal manifiesta.- “Existiendo Quórum Legal se declara abierta esta  Sesión Ordinaria de Ayuntamiento correspondiente al día 21 de agosto del 2017 y válidos los acuerdos que en ella se tomen; pido al Señor Secretario proceda a dar lectura al Orden del Día”. - - - - - -  - - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - III.- Lectura y aprobación del orden del día. El Presidente Municipal comenta.- “Pongo a su consideración la aprobación del Proyecto del Orden del Día y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - IV.- Lectura y   aprobación del Acta de la Sesión Anterior. El Presidente Municipal comenta.- “Se hace de su conocimiento que el Acta se encuentra en proceso de redacción - - - - - - - - - - - - - - - - - 
V.- Lectura de Correspondencia. El Secretario General informa:  1.- “Se presentó una solicitud por parte del señor Eliezer Munguía Vázquez de nivelación de salario como Auxiliar Técnico en el Departamento de Tesorería. El Presidente Municipal comenta: “El incremento puede ser justo, pero hay que ver la realidad de nuestras finanzas. El corazón si alcanza; pero el dinero no, ya me lo han solicitado varios trabajadores y les he comentado que en lo posible habremos de apoyarlos, porque se lo han ganado a pulso”. El Regidor Jesús Oswaldo Silva Magaña expone: “Homologar los salarios  es lo que se debe hacer. Actualmente se están contratando personas, con mayor razón apoyar a una persona que ya tiene mucho tiempo trabando con nosotros”. El Regidor Aristóteles Ramos Guzmán expresa: “Si hay que homologar el sueldo hay que hacerlo”. El Presidente Municipal manifiesta: “Al no haber más intervenciones sobre el tema, entonces pongo a su consideración la aprobación para que esta solicitud se vaya a Comisión para su estudio y determinación de la viabilidad de la petición planteada, por lo que sí es de aprobarse, sírvanse levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto APROBADO POR  UNANIMIDAD. - - - -- - -- - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 
2.- Se presentó una solicitud de cambio de uso de suelo, por parte del señor Ángel Audel Morfin Rodríguez, misma que se encuentra entre los documentos que se les proporcionó antes de la Sesión. El Regidor Gerardo Medina Chávez comenta: “Que Obras Públicas elabore el dictamen de procedencia”. El Presidente Municipal manifiesta: “¿Algún comentario más? no haber más intervenciones sobre el tema, entonces pongo a su consideración la aprobación para que esta solicitud se vaya a Comisión para su análisis y estudio y Obras Públicas emita el dictamen de procedencia en su caso, por lo que sí es de aprobarse, sírvanse levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto APROBADO POR  UNANIMIDAD. - - - -- - -- 

3.- Solicitud presentada por vecinos de la comunidad de El 21 de Noviembre  de esta municipalidad, para asignar nombre a una vialidad y proponen el nombre de “San Martín”. EL Regidor Carlos Manuel Ramírez Barajas comenta: “Se trata de una calle que no tiene nombre y me habían platicado ese detalle y les comenté que se tenía que hacer una solicitud al Ayuntamiento para que se aprobara la asignación del nombre de la calle y que ellos sugirieran el nombre para hacerlo  con mayor rapidez en cuanto a su aprobación. El Regidor Gerardo Medina Chávez argumenta: “Considero que esta solicitud la debemos aprobar porque es necesario que se regularice esa situación para que todos puedan hacer solicitud a Obras Públicas para que se les asignen sus números oficiales”. El Presidente   Municipal expresa: “Considero que este punto no amerita mayor discusión, entonces pongo a su consideración la aprobación de la asignación del nombre de San Martin” a la calle sin nombre de la comunidad de “El 21 Noviembre” de esta municipalidad, ubicada entre la carretera Pihuamo –Tecalitlán y la brecha que conduce a los potreros “El Escorpión” al “Guayabo”, gírese oficio a la Dirección de Obras Públicas para que se proceda a registrar en su archivo de la Nomenclatura Municipal el citado nombre, para que surta todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que sí es de aprobarse, sírvanse levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto APROBADO POR  UNANIMIDAD. - - - -- - -- 

VI.- Asuntos a tratarse: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- 
a). Análisis y en su caso aprobación de la Iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018 y la aprobación del Proyecto de las Tablas de Valores para el ejercicio fiscal 2018, para el Municipio de Tuxpan, Jalisco.  El Regidor Jesús Oswaldo Silva Magaña expone: “Solicito que se programe otra Sesión Extraordinaria para ahondar más en propuestas”. El Síndico Municipal expresa: “Igualmente considero también que sea en otra Sesión Extraordinaria para tratar este asunto con mayor profundidad”. El Regidor Gerardo Medina Chávez argumenta: “ Estoy de acuerdo en que sea en una próxima Sesión donde se trate este punto y así poder tratar este asunto que si es delicado y tratarlo con la debida atención”. El Regidor José Alberto Vázquez Elizondo propone: “Yo propongo que sea el lunes próximo para que se lleve a cabo la Sesión Extraordinaria a las 10:00 horas y que se el tema de hoy como único punto a tratar”  El Presidente Municipal expresa: “Pongo a su consideración la aprobación para que el día 28 de septiembre del año 2017, a las 10:00 a.m. se lleve a cabo en Sesión Extraordinaria el análisis y en su caso aprobación de la Iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018 y la aprobación del Proyecto de las Tablas de Valores para el ejercicio fiscal 2018, para el Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que sí es de aprobarse, sírvanse levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación , resultando este punto APROBADO POR  UNANIMIDAD. - - - -- - -- - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - b). Análisis y en su caso aprobación del Adendum al punto VI inciso “E” del Acta 38 de fecha 29 de Mayo del año en curso, para ajustar el pago quincenal aprobado a los CC. J. Jesús Fabián Mata, Antonio Chávez Morfin, Alfonso Márquez Quezada y Epifanio Silva Orozco, quienes se desempeñaron en la Dirección de Seguridad Pública de este H. Ayuntamiento, a la cantidad de $1,500.00 (Un Mil Quinientos pesos 00/100) quincenales. El Regidor Jesús Oswaldo Silva Magaña expone: “   Propongo que se pida una opinión al Jurídico sobre este asunto”. El Regidor Gerardo Medina Chávez argumenta: “Este asunto ya fue tratado con anterioridad y por el momento me abstengo de hacer otros comentarios sobre el particular”. El Presidente Municipal expresa: “Pongo a su consideración la aprobación para que el día 28 de septiembre del año 2017, a las 10:00 a.m. se lleve a cabo en Sesión Extraordinaria el análisis y en su caso aprobación del Adendum al punto VI inciso “E” del Acta 38 de fecha 29 de Mayo del año en curso, para ajustar el pago quincenal aprobado a los CC. J. Jesús Fabián Mata, Antonio Chávez Morfin, Alfonso Márquez Quezada y Epifanio Silva Orozco, quienes se desempeñaron en la Dirección de Seguridad Pública de este H. Ayuntamiento, a la cantidad de $1,500.00 (Un Mil Quinientos pesos 00/100) quincenales, por lo que sí es de aprobarse, sírvanse levantar la mano en señal de aprobación, por lo que la votación fue en el siguiente sentido: 0 votos a favor, 0 votos en contra y 11 abstenciones, resultando este punto NO APROBADO. - - - -- - -- - -  - - - - - - - - - VII.-Asuntos Varios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- La  Regidora  Norma Patricia Serratos Sánchez expone: “Pongo de su conocimiento que nuestro Secretario General tiene una salida a los Estados Unidos de Norteamérica, saliendo el día 24 de agosto y regresa el día 11 de septiembre del año en curso. El Presidente Municipal expresa: “Pongo a su consideración la aprobación para que el día 28 de septiembre del año 2017, a las 10:00 a.m. se lleve a cabo en Sesión Extraordinaria el análisis y en su caso aprobación de la  salida a los Estados Unidos de Norteamérica del Secretario General Lic. Juan Manuel Alcaraz Arreola, saliendo el día 24 de agosto y regresa el día 11 de septiembre del año en curso, por lo que sí es de aprobarse, sírvanse levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto APROBADO POR  UNANIMIDAD. - - - -- - -- - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -2.- La  Regidora  Norma Patricia Serratos Sánchez manifiesta: “En este momento les informo que se cancela la salida de a Estados Unidos de Norteamérica, porque varias personas del mariachi no fueron sujetas del otorgamiento de las visas, porque habían  tenido en alguna ocasión su estancia en el país vecino de manera ilegal y en consecuencia, se optó por desistir a la gestión de la salida en los términos como se tenía planeada y oportunamente se dieron los avisos a donde correspondía, así como los agradecimientos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VIII.- Clausura.- El Presidente Municipal manifiesta: “Siendo las 14:45 horas del día 21 de agosto del año 2017, damos por clausurada esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, siendo válidos los acuerdos que en ella se tomaron, muchas gracias señores Regidores”. - - - - - - - 
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